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El,r¡llr\Jdu IJ t,,,11c1 dL• c_onfu,,n dJd c_on l._¡, Rt_•,uluc_ º'"-''> RR 1771/18 y RRA 1780/18 qUL' L''>tJbiL•c_t_•n 4U'-' l.i t,rrnJ ._,, 
(CHt'> tlo->fcltLl cun1ou11 dlr,buloch• Id po-•r-.00,-1I dctd et.> l¡y.. ,nd,v dlkl'> ,-;nv,rtud tlo-> q,,._. dlt,H1t->> ¡1,¡., t-><,l.-t '>P put>s:lt-> idt>nl f,c,1r 
.i llfl,l pPr',OflJ por lo qut• ',P (Ofl'>dPfd un d..1!0 ppr•,un.il y dado qup pir.i utor¡::._¡r •u ,l({l"U P flt"t:P',11,l pi 
cor>" ,•nt,n11pnto (lp .,11 tilul,H p<, nforrn.H ,on e 11<,1f,c ,Id I c on+o conf,dpnc, ti c oo to r rne ti trt,,ulo 11 l fr H cm n I dP l t 1 '<"Y 
f,--.o,--.r ll o,-. Ir 1n• p.lrt--.nr, l y Arr,••.o 1 l 1 rot oe m u,on l'uOI,, 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi., , ia Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 201 ; por el_ cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser.consultada .la Estructura-Orgánica apro . d? mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta· oficial· el. 25 de octubre, en·. ue la Dirección de. 
Preservación y Conservación del Medi� Ambiente quedó registrada ante la Secretaqí,3 de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el �11esente para los fines 
a que haya lugar. 1 

.. 

Señalado el ámbito de competencia de esta: Di-rección de. Prese.rvación y 
Cons� 1.: 

ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro MartínezSanguino, "Solucione : · mbíentales YAAX 
S.A. de C.V.", ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha 07 de nov mbre de 2022, a la 
que se le asignó los números de Dictamen 1636, 1637, 163.8, 1639, 1640, 1641, 164 1643, 1644, 1645, 
1647, 1648, 1649, 1650, 1651, 1652, 1653, 1654, 1655, 1656, 1657, 1658, 1659. 166. 1661, 1662, 1663, 
i 664, 1665 y 1666; donde_ so!icitan la valo�ación de 30 árboles �n l_a _ _ . y fl .árbol en la fjilfif fiFifFFne esta Alcaldía Alvaro Obregon, hago-de suconocimiento lo s1gu1ente: 

f. 
· 

l. En fecha 07 de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de p·. ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c· stituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito di<:> realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de ! · información 
pertinente. 

I!. Con fecha 07 de noviembre de 2022,_personal técnico operativo adscrito , a Dirección 
de Preservación y Conservación dél Medio ·Ambiente, capacitado y ce·· ícado por la 
Secretaría de! Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz '. el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de · ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, elio en e tricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierd ·· n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Normá Ambiental para el Distrito Federal NAdL :001-R�AT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber� cumpltr las 
Personas Físicas, Morales· de Carácter Público ·o Privado, Autoridades, y �n: · , neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica 'ta �a Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción. (Se Anexan los 31 p1ctamenest 

· ,'t'.:..c..'-\,Jo,.. n�-= H-'7-- \'2.Z. 1. 
Ca!le Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca � ::�cz.:9�é:_ Ál'�ac9 Obregón C.P. 01150, Ciudad de il.é::ic• .: 
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l. Se dictaminó p: ocedente la poda de 31 (treinta y uno) árboles de las siguientes especies: 
(2) JACARA A/Jacaranda mimosifolia, (1) CASUARINA/Casuarina equisetifolia, (3) 
LAUREL DE; .. A INDIA/Ficus benjamina, (7) OLMO CHINO/U/mus parvifolia, (10) 
TROENO/Lig�:s rum Jucidum y (7) FRESNO/Fraxinus uhdei, que se yerguen en 12 fffif f!MffMi" ( · � RESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen· en la de esta 
Alcaldf a Alvar . bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido 1e:; la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asf como la 
Norma Ambienr-1 para el Distrito Federal -NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividad e� ;dj poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. t, · 

I' . 
11. Derivado de id� terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutiv .de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI. 1: fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O· r cción IV, 118 de la Ley Ambiéntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambien a para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en virtud del Acuerdo 
por el que s�, elegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservacióndi onservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pub Íc do por la Alcaldfa Alvaro. Obregón e1-21 'de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad e. ;México la Dirección de P-.reservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo sig_u��: te: . . · _ 

PRIMERO. - Se le A · · RIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
dlas naturales, a partí e la recepción del presente la poda de 31 (treinta y uno) árboles de las siguientes 

.. especies: (2) JAC : . N_DA/Jacaranda mimosifolia, (1) CASUARINA/Casuarina equisetifolia, (3) 
' . LAUREL DE LA INo;: Fisus benjamina, (7) OLMO CHIN_Q/U/mus oervttoü«, (10) TROENO!Ligustrum 

Jucidum y (7) FRES ·' /Fraxinus uhtiei, que se yerguen en la y (1) FRESNO/Fraxinus 
-, uhdei, que se yergue ¡' n la Alcaldía Álvaro Obregón. ,, j ! 

SEGUNDO. - Los trab f ·� deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México u cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal N o¡F-001-RNAT-2015, -numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 

- seguridad que para ; l caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.)._ ':! · . . · 
TERCERO. • Queda aj su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio au � izado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Fe .· tal. · 
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. 
E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como accesc restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones publicas con case en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Álvaru Obreqon' . 
.A.CUERDO =.11-10-CT/AA0/2021. 
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Cl)ARTO.- Se le aper i e que cualquier poda.iderribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
.. -Ambiental de Protecci;'.� a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-R_NAT-2015 y el presente o curso, dará 

lugar entre otras, a las¡:. nciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 

_. de _inobservancia, ��n r_ ,venció -;-{a o las �cciones u omisio_nes pudi,eran constituir el tipo penal previsto en el 
: articulo 345 BIS del e q: �a g.jstfjfof ederal, as: lo autoriza y firma, 
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